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Foto:  Lesión típica de Carbunco cutáneo en mano de una 
persona que manipuló carne contaminada.  

En pocas horas las esporas se convierten en múltiples 
bacilos que se multiplican y liberan sus toxinas que 
destruyen el tejido. La toxina también produce el 
edema importante que se observa; las lesiones 
incluyen vesículas, ampollas y ulceraciones con 
necrosis que se cubren de una costra blanda. 
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CARACTERÍSTICAS EPIDEMIOLÓGICAS DEL ÁNTRAX HUMANO EN EL PERÚ 
El ántrax es una zoonosis que afecta preferentemente a los herbívoros y es causada por el Bacillus anthracis, 
una bacteria formadora de esporas. El cuadro clínico depende de la vía de infección (cutánea, inhalatoria o 
gastrointestinal). Los humanos, casi siempre se infectan directa o indirectamente de los animales. La 
enfermedad es una enzootia en muchos países de África, Asia y América. Durante el año 2001, adquirió 
importancia internacional, debido a su uso como arma biológica. 
En el Perú, el Carbunco es una enzootia que afecta varios departamentos, existiendo publicaciones en la 
literatura nacional desde 1884. Desde 1951 se viene notificando casos en los departamentos de Lambayeque, 
Ica, Lima, La Libertad, Piura, Huancavelica, Cajamarca y en la provincia Constitucional del Callao. En el Perú, 
la forma clínica más frecuente de presentación es la cutánea en más del 98% de los casos, ocasionalmente se 
ha presentado la forma septicémica y más rara aun, la forma gastrointestinal, estas últimas son formas graves 
y se acompañaron de una alta letalidad. En la última década no hay casos registrados de la forma inhalatoria. 
Es notorio el descenso de los casos si se compara la década de 1984-1993 (1570) con la década de 1994-
2003 (310), probablemente debido a mejoras en la crianza del ganado y a la implementación de la vacunación 
anticarbonosa por el Ministerio de Agricultura. Durante 1995 se presentaron 2 brotes importantes, uno en el 
distrito del Callao que afectó a 25 personas y otro en el distrito de Pachacamac con 8 casos. Durante el 2002, 
se presentó un brote importante en Quilmaná, Cañete, con 22 casos. Esta zoonosis mantiene su importancia 
dentro de la salud pública no por su magnitud, ya que relativamente son pocos los casos anuales, sino por el 
potencial epidémico (cuando se comercializa o distribuye carne contaminada se puede presentar un brote 
explosivo de carbunco gastrointestinal que se acompaña de alta letalidad). Entre los factores de riesgo 
identificados, el más importante es, participar en el beneficio de animales enfermos por carbunco y la 
manipulación de carne contaminada. 
El registro de casos está subestimado debido, entre otros, al hecho que las lesiones cutáneas por carbunco, 
responden al tratamiento antibiótico adecuado y que los pacientes, pueden acudir a consultorios privados y no 
ser notificados. Para identificar a todos los casos de carbunco, se requiere un sistema de vigilancia 
epidemiológica muy sensible, por lo que la detección de un solo caso probable debe alertarnos e 
inmediatamente realizar la investigación de brote, con búsqueda activa de los casos humanos, la identificación 
de la fuente de infección y la cadena de transmisión, para prestar la atención adecuada a las personas 
expuestas. 
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Tendencias 
RESUMEN SEMANAL DE LA VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA DE ENFERMEDADES; 
PERÚ SE 10 – 2005 

En la semana epidemiológica (SE) 10 del año 2005 
recibimos la notificación oportuna del 94,6% de 
Unidades notificantes componentes de la Red 
Nacional de Epidemiología de nuestro País. 

La presente SE, no tenemos notificación de nuevos 
casos confirmados de Fiebre amarilla selvática. 
Hasta el momento se han notificado 6 casos 
confirmados de esta enfermedad ocurridos en los 
distritos de Perené (Junín), Shamboyacu (San 
Martín) y Yurua (Ucayali). La incidencia acumulada 
es de 0,02 por 105 habitantes. La letalidad es de 
33%. 

En relación con Dengue clásico, se ha consolidado 
el crecimiento observado del número de casos 
notificados por la DISA Lambayeque; ellos 
proceden en su mayor parte del distrito de Patapo 
(provincia de Chiclayo), las localidades más 
afectadas son Pospone Alto y Patapo. Hasta el 
momento se han confirmado por laboratorio tres 
casos, el resto permanecen en condición de 
probables. Actualmente un equipo técnico de la 
OGE desarrolla actividades de apoyo y 
fortalecimiento a la DISA para la investigación y 
control de este evento. Del mismo modo, la DISA 
Lambayeque, notificó el primer caso confirmado de 
Dengue hemorrágico del presente año, que 
corresponde, por fecha de inicio de síntomas, a la 
SE 09. El paciente, un varón de 33 años de edad, 
reside en la localidad de Posope Alto del distrito de 
Patapo. 

Este distrito, presentó índices aedicos superiores a 
10% desde la SE 05 que coincide con el mayor 
incremento de los casos de dengue clásico. 
Debemos anotar, que durante el brote ocurrido en 
Patapo el año 2004, se aisló los serotipos 1 y 3 del 
virus de dengue; aún no se tiene confirmación del 
serotipo circulante en el brote actual. Por los 
antecedentes epidemiológicos de la zona es 
previsible la presencia de más casos en las 
próximas semanas y la ocurrencia de formas 
graves de la enfermedad. 

Los casos de malaria , notificados semanalmente 
mantienen la tendencia ascendente descrita en las 
SE previas. La notificación de casos de malaria por 
P. vivax representa el 90% de la malaria total 
notificada esta SE. Las DISAs que mantienen una 
elevada frecuencia y una tendencia creciente de los 
casos son Loreto, Madre de Dios, Chanka, Jaén, y 
Lambayeque. Entre los distritos afectados, se 
agregó en la presente semana los distritos de 
Soplín (Loreto) y el distrito de Motupe 
(Lambayeque). En relación con el canal endémico, 
el País se mantiene en zona de actividad 

epidémica. La notificación de casos de malaria por 
P falciparum muestra, también, una tendencia 
ascendente, especialmente en el ámbito de la DISA 
Loreto, las provincias donde ocurren la mayor parte 
de casos son Maynas y Alto Amazonas. Este 
crecimiento se ha presentado de forma más 
constante en el distrito de Iquitos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El mayor incremento de casos de Bartonelosis 
aguda , se produjo en  el ámbito de la DISA 
Chachapoyas. En las dos últimas semanas se ha 
observad un incremento de los casos en los 
distritos de Ocalli, Ocumal y Pisuquia (Provincia 
Luya) que si bien, no es de gran magnitud, 
representa un comportamiento anormal de la  
enfermedad en esta zona del País. 

La tendencia de notificación de casos de 
Infecciones respiratorias agudas, se mantiene en 
descenso. En las dos últimas semanas, se ha 
observado una caída del orden del 30 al 36% en 
relación con la mediana semanal de casos 
notificados por las DISAs a nivel nacional. Las 
Direcciones de Salud donde se produjo una baja 
superior al 50% de la mediana de casos notificados 
las dos últimas semanas son Lima Este, Lima Sur, 
Pasco, Tumbes, Lima Norte, Callao, Piura II y 
Tacna; ello se relaciona, probablemente, con la 
disminución en la atención a la demanda en la 
consulta ambulatoria. Los casos de neumonía, por 
su parte, mantienen una tendencia estable con un 
promedio de 782 casos semanales. En relación con 
el canal endémico, el País se encuentra en zona de 
alerta. Se ha observado un incremento de casos en 
los distritos de Muevo Chimbote (Ancash ); San 
Juan de Lurigancho, Lima, Ate, San Martín de 
Porres, Los Olivos y Santa Anita (Lima). 

En relación con la notificación de casos de EDAs, 
se ha observado el mismo descenso ocurrido con 
los casos de IRAs. Esta baja ha tenido el mismo 
efecto sobre las disenterías notificadas 
semanalmente. Sin embargo, persiste el incremento 
de casos notificados por la DISA Arequipa en 
especial en el grupo mayor de cinco años (distritos 
Paucarpata, Socabaya y Yanahuara. 

CASOS DE MALARIA POR P. vivax  
DISA MADRE DE DIOS 2003 – 2005 (Hasta SE 10) 
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FUENTE: MINSA – OGE – RENACE 
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SE 8
SE 
9

SE 
10 SE 8 SE 9

SE 
10

ANCASH 9 127 A S S 110.01 0.55 0 0 0.00 0
APURIMAC 0 2 Ep 7.17 0.03 0 0 0.00 0
AREQUIPA 0 0 0.00 0 0 0.00 0
AYACUCHO 70 930 A A S 1600.16 8.31 0 0 0.00 0
BAGUA 14 238 A Ep Ep 833.33 1.46 0 72 1.48 A A 252.03 0
CAJAMARCA 0 26 S S 38.63 0.40 0 0 0.12 0
CALLAO 0 0 0.00 0 0 0.00 0
CHACHAPOYAS 0 6 S 36.40 0.65 0 0 0.00 0
CHANKA 27 203 Ep Ep Ep 981.07 1.63 0 0 0.00 0
CHOTA 0 2 5.85 0.08 0 0 0.01 0
CUTERVO 0 7 A 42.27 0.31 0 0 0.00 0
CUZCO 56 735 A S A 587.14 3.86 0 0 0.00 0
HUANCAVELICA 3 26 S S 55.54 0.25 0 0 0.00 0
HUANUCO 4 36 S S 42.62 0.18 0 1 0.00 Ep 1.18 0
ICA 0 0 0.00 0 0 0.00 0
JAEN 11 89 A A A 240.82 0.72 9 127 0.79 A Ep A 343.66 0
JUNIN 46 907 A S S 704.01 5.01 0 0 0.00 0
LA LIBERTAD 10 165 S Ex Ex 104.89 0.69 0 2 0.02 1.27 0
LAMBAYEQUE 8 58 S S Ex 50.37 0.18 0 0 0.00 0
LIMA CIUDAD 0 0 0.00 0 0 0.00 0
LIMA ESTE 1 1 0.90 0.00 0 0 0.00 0
LIMA NORTE 0 1 0.29 0.00 0 0 0.00 0
LIMA SUR 0 0 0.00 0 0 0.00 0
LORETO 1228 10091 Ep Ep Ep 10749.27 35.49 182 2525 10.54 Ep Ep A 2678.92 0
MADRE DE DIOS 168 1191 Ep Ep Ep 11123.72 20.92 0 0 0.01 0
MOQUEGUA 0 0 0.00 0 0 0.00 0
PASCO 0 8 Ex 28.20 1.10 0 0 0.00 0
PIURA I 0 28 Ex Ex 28.71 0.20 0 0 0.00 0
PIURA II 3 26 Ex Ex Ex 35.35 0.69 0 2 0.11 Ex 2.72 0
PUNO 1 2 1.52 0.00 0 0 0.00 0
SAN MARTIN 91 1092 A A A 1386.40 10.75 9 202 2.80 S S S 256.31 0
TACNA 0 0 0.00 0 0 0.00 0
TUMBES 0 65 Ex Ex 301.48 3.68 0 6 1.37 27.83 0
UCAYALI 48 720 A A S 1536.62 6.50 5 24 1.07 A S A 51.18 0

PERU 1798 16782 600.68 2.47 205 2961 0.50 105.96 0

1 Area del canal endémico en la presente semana. Ep = Actividad epidémica,   A = alerta,  S = Seguridad, Ex = Éxito/sin casos
2 Densidad de incidencia estimada: Nº casos por 100,000 habitantes - semana de observación.

Fuente: MINSA - OGE - RENACE Fuente: MINSA - OGE - RENACE

Tendencia de casos de Malaria por P. vivax Tendencia de casos de Malaria por P. falciparum

S.E. S.E.

PERU, Año 2005 S.E. 10 PERU, Año 2005 S.E. 10

Fuente: MINSA - OGE  - RENACE

DISA RIESGO: 
IPA 2004

Densidad 
Incidencia2

Hasta   SE 
010

Zona Canal 
endémico 1

SE 010
Densidad 

Incidencia2
Hasta   SE 

010

INDICADORES SEMANALES DE MALARIA
PERU 2005 SE. 10

MALARIA VIVAX MALARIA FALCIPARUM

Defunci
ones

Zona Canal 
endémico1

SE 010
RIESGO: 
IPA 2004

0

500

1000

1500

2000

2500

1 8 15 22 29 36 43 50 5 12 19 26 33 40 47 2 9 16 23 30 37 44

2003 2004 2005

0

50

100

150

200

250

300

350

400

450

500

1 8 15 22 29 36 43 50 5 12 19 26 33 40 47 2 9 16 23 30 37 44

2003 2004 2005



Boletín Epidemiológico Semanal Nº 10 - 2005 

 
Página 4 de 10                                        Oficina General de Epidemiología 
 

C P D SE 8 SE 9 SE 10 C P D C P

ANCASH 0 0 0 0 - 0 0 0 0 0 0

APURIMAC 0 0 0 0 - 0 0 0 0 0 0

AREQUIPA 0 0 0 0 - 0 0 0 0 0 0

AYACUCHO 0 0 0 0 - 0 0 0 0 0 0

BAGUA 3 2 76 1 S A S 273.03 0 0 0 0 0 0

CAJAMARCA 0 0 0 0 - 0 0 0 0 0 0

CALLAO 0 0 0 0 - 0 0 0 0 0 0

CHACHAPOYAS 0 0 0 0 - 0 0 0 0 0 0

CHANKA 0 0 0 0 - 0 0 0 0 0 0

CHOTA 0 0 1 0 2.93 0 0 0 0 0 0

CUTERVO 0 0 0 0 - 0 0 0 0 0 0

CUZCO 0 0 0 0 - 0 0 0 0 0 0

HUANCAVELICA 0 0 0 0 - 0 0 0 0 0 0

HUANUCO 5 2 25 2 Ex S 31.97 0 0 0 0 0 0

ICA 0 0 0 0 - 0 0 0 0 0 0

JAEN 8 3 565 0 A A A 1537.94 0 0 0 0 0 0

JUNIN 0 1 13 1 S 10.86 0 0 0 0 0 0

LA LIBERTAD 0 0 2 0 1.27 0 0 0 0 0 0

LAMBAYEQUE 41 3 137 2 Ep Ep Ep 121.60 0 1 0 0 0 0

LIMA CIUDAD 0 0 0 0 - 0 0 0 0 0 0

LIMA ESTE 0 0 0 0 - 0 0 0 0 0 0

LIMA NORTE 0 0 0 1 - 0 0 0 0 0 0

LIMA SUR 0 0 0 0 - 0 0 0 0 0 0

LORETO 14 11 421 26 A Ep S 457.83 0 0 0 0 0 0

MADRE DE DIOS 0 3 0 0 27.86 0 0 0 0 0 0

MOQUEGUA 0 0 0 0 - 0 0 0 0 0 0

PASCO 0 0 1 0 3.53 0 0 0 0 0 0

PIURA I 0 0 11 1 11.28 0 0 0 0 0 0

PIURA II 0 0 10 1 S 13.60 0 0 0 0 0 0

PUNO 0 0 0 0 - 0 0 0 0 0 0

SAN MARTIN 0 10 49 0 Ex S 74.86 0 0 2 0 0 0

TACNA 0 0 0 0 - 0 0 0 0 0 0

TUMBES 0 2 10 2 S 55.65 0 0 0 0 0 0

UCAYALI 1 6 76 13 S S Ex 174.88 0 0 0 0 0 0

PERU 72 43 1397 50 51.53 0 1 2 0 0 0

1
 Area del canal endémico en la presente semana. Ep = Actividad epidémica,   A = alerta,  S = Seguridad, Ex = Éxito/sin casos

2
 Densidad de incidencia estimada: Nº casos por 100,000 habitantes - semana de observación.

Fuente: MINSA - OGE - RENACE

DefuncionesZona Canal endémico1
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Informe de Brotes 
INFORME FINAL DE BROTE DE CARBUNCO EN 
EL DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE TACNA. 
DISA TACNA – SE 52 – 2004 A SE 01 - 2005. 

CARACTERIZACIÓN DEL BROTE 

El 5 de enero del 2005, la DISA Tacna, informa a la 
Oficina General de Epidemiología la presencia de 6 
casos de Carbunco cutáneo relacionados con el 
faenado y consumo de carne de vacuno 
aparentemente enfermo en la localidad de Pampa 
La Julia. Los primeros casos fueron notificados el 
03 de enero del 2005; por el Puesto de salud Sama 
Las Yaras, ubicado en el distrito Sama provincia de 
Tacna. 

En total se presentaron 10 casos humanos entre las 
SE 52 – 2004 y 02 – 2005. Los 6 primeros fueron 
hospitalizados, la permanencia fue de 4 días para 
los casos leves y 17 días para los más graves, 
todos recibieron tratamiento antibiótico y 
evolucionaron favorablemente. Seis casos fueron 
varones, la edad promedio fue de 51,8 (Rango: 30 
a 82 años). En 09 de los casos existió contacto 
directo por manipulación de carne contaminada, un 
caso no tuvo contacto y sólo consumió la carne ya 
preparada. El período de incubación fue de 5 días 
en promedio, con un rango de 3 – 10 días; el caso 
índice se presentó a los tres días de exposición, el 
mayor número de casos aconteció a los 5 días. 

El predio Pampa la Julia tiene una población de 140 
habitantes, de ellos 26 participaron directamente en 
el faenado y manipulación de la carcasa del animal, 
9 de ellos enfermaron (Tasa de ataque 35%), 22 
personas solo refieren haber ingerido carne, 1 
enfermó (tasa de ataque de 4.5%) La forma de 
preparación de la carne contaminada fue por 
cocción. El riesgo de enfermar fue 7,6 veces mayor 
para las personas que participaron en el faenado y 
manipularon la carne (RR = 7,6; IC: 1,04 – 55,51; 
p<0,05). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LA EPIZOOTIA 

El primer caso de muerte de un animal, por 
carbunco, ocurrió el 23/12/04, fue un caprino que 
según referencias del dueño de la finca, murió 
expulsando sangre por los orificios nasal y rectal. 
Probablemente contaminó el pasto y agua, donde 
pastoreaban otros bovinos, caprinos y ovinos. El 
26/12/04 muere el primer vacuno de la finca vecina 
y el día 27 muere un vacuno en el mismo terreno 
donde falleció el primer caprino. 

Este último animal es faenado y su carne 
consumida dando origen al brote descrito. Los 
intestinos, sangre y otros desechos fueron vertidos 
al único canal  que pasa por la finca y que a su vez, 
abastece de agua a los vecinos del predio Pampa 
la Julia. Por lo que el agua del canal se constituyó 
en el vehículo de diseminación a otras fincas. 

El 1 y 2 de enero mueren 4 bovinos de las fincas 
vecinas, dos a causa de carbunco animal y dos por 
causa desconocida;  hasta el 13 de enero mueren 
un total de 17 vacunos y tres caprinos en el predio 
afectado. 

EVALUACIÓN AMBIENTAL 

Se identificó hatos vecinos, en coordinación con 
SENASA, se procedió a la notificación para 
cuarentena temporal (sacrificio), toma de muestras 
en hatos sospechosos y declarando “cuarentena 
parcial” en la localidad de Pampa La Julia, la 
vacunación complet a y masiva a todos los animales 
con carne roja para consumo humano. Asimismo se 
procedió a brindar educación sanitaria. Después de 
la alerta del brote se priorizo el ganado de la 
localidad afectada alcanzando una cobertura del 
100%. El personal de la Dirección de Higiene 
Alimentaria y Control de Zoonosis, desarrolla 
acciones de Vigilancia Sanitaria en los mercados de 
la ciudad de Tacna, donde probablemente se 
comercializaría la carne beneficiada.  

ACTIVIDADES REALIZADAS 

1. Se alertó a los servicios de salud ante el brote, 
para la notificación inmediata de casos 
probables y para la búsqueda activa de casos y 
contactos. 

2. Coordinación con SENASA, Municipalidad 
distrital de Sama Las Yaras Dirección Ejecutiva 
de Salud de las Personas, Dirección de 
Epidemiología y la Dirección Ejecutiva de Salud 
Ambiental, para la intervención en los centros 
de comercialización y de acopio de ganado y 
lugares de faenado clandestino de ganado. 

3. Capacitación a autoridades y población en 
general sobre aspectos generales del carbunco 
y sus mecanismos de transmisión, medidas de 
prevención y eliminación de animales muertos.  
Se distribuyó material informativo. 

DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CASOS DE CARBUNCO 
CUTÁNEO, DISTRITO DE SAMA LAS YARAS DISA TACNA – 

ENERO 2005 

 
FUENTE: DIRECCIÓN DE EPIDEMIOLOGÍA – DISA TACNA 
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4. SENASA, desarrolló la campaña de vacunación 
anticarbonosa al 100% del ganado del distrito 
de Sama. Declaró en cuarentena al predio 
Pampa la Julia y realizó la fumigación de 
vehículos que salen del predio afectado. 

ANTECEDENTES EPIDEMIOLÓGICOS 

En el departamento de Tacna, se han registrado un 
total de 14 casos de carbunco humano durante los 
años de 1980 a 81 y 1985 a 87; procedente de las 
provincias de Tacna y Tarata. 

La localidad de Las Yaras, es un área costera 
agropecuaria cuya población se dedica 
principalmente a la agricultura y crianza de ganado 
bovino para producción de leche, caprino y otros 
animales domésticos en pequeña escala. El  predio  
es “Pampa La Julia”, abarca un área rural de 
aproximadamente 1,500 m2. La población en el 
distrito de Sama, es de 2 719 habitantes y el predio 
“Pampa La Julia” tiene una población de 140 
habitantes. 

Según, los pobladores de la zona, en los años 1997 
(Predio Pampa la Julia) y 2000 (anexo de Coruca) 
ocurrió la muerte de dos bovinos con 
sintomatología compatible de carbunco que no 
fueron notificados en esa oportunidad. 

CONCLUSIONES 

1. Se ha presentado un brote de carbunco 
cutáneo en humanos en la localidad “Las 
Yaras”, distrito de Sama, relacionado con el 
faenado clandestino de bovinos enfermos por 
carbunco. 

2. El brote fue controlado y se han llevado a cabo 
las acciones sanitarias y de promoción y 
prevención para evitar nuevos casos y pérdidas 
económicas por esta enfermedad. 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

1. Maguiña C, Flores J, Terashima A et al. 
Carbunco cutáneo y compromiso 
meningoencefálico: Estudio clínico 
epidemiológico de 68 casos en Lima. Rev. Soc. 
Peru. Med. Interna, 2002, vol.15, no.3, p.150-
186. 

2. Salinas, D. Ántrax en Perú: La Investigación 
Pionera del Siglo XIX. Revista de la Sociedad 
Peruana de Medicina Interna. 2001; 14:44 - 9. 

3. W Portugal, I Nakamoto. Brote epidémico de 
carbunco – Callao 1995. Rev Peru Epidemiol. 
1995 Dic; 8 (2): 5-13. 

Extraído del informe final elaborado por la Dirección 
de Epidemiología de la DISA Tacna. 

INFORME PRELIMINAR: CARBUNCO EN EL 
DISTRITO DE SULLANA, PROVINCIA DE 
SULLANA DISA PIURA II (SE 06 a 11 – 2005) 

CARACTERIZACIÓN DEL BROTE 

En la SE 07, la Dirección de Epidemiología de la 
DISA Piura II, recibe la notificación de 02 casos 
probables de carbunco humano, ambos con fecha 
de inicio el 11/02/05. Los casos proceden de la 
localidad de “9 de octubre” y tienen el antecedente 
de haber participado en el faenado de ganado 
bovino muerto 3 días antes del inicio de síntomas. 

El 10/03/05 (SE 10) se notifican 02 casos más 
procedentes de la misma zona de los casos 
anteriores, con la investigación se identifican 03 
casos más. Estos 05 casos son personas de un 
mismo grupo familiar con antecedentes de 
manipulación y consumo de carne de bovino 
adquirida en mercadillos de la localidad de 9 de 
Octubre. 

Los pacientes presentan lesión cutánea en 
miembros superiores, fiebre edema, adenopatía, 
acompañado de cefalea y mialgias. El 85% (6/7) de 
los casos pertenecen al grupo etáreo de 15 a 45 
años (PEA), el 57% (4/7) se dedican a actividades 
relacionadas al manejo de ganado en general y el 
29% (2/7) beneficiaron bovino muerto, el 43%(3/7) 
son amas de casa que manifiestan haber 
manipulado carne. Se tomaron muestras de frotis 
de la lesión para exámenes de Gram y cultivo en 05 
pacientes, en 03 de ellos se aisló Bacilos 
Grampositivos esporulados, los cuales fueron 
remitidos al Instituto Nacional de Salud (INS) para 
su confirmación. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

1. Emisión de alerta para la notificación inmediata 
de casos probables, así como para la búsqueda 
activa de casos y contactos. 

2. Vigilancia epidemiológica en los grupos de 
riesgo (criadores de ganado, matarifes, 
veterinarios) 

3. Se coordinó con SENASA y Dirección de Salud 
de las Personas para la intervención en los 
centros de engorde y acopio de ganado. 

CONCLUSIONES 

Se viene presentando brotes de carbunco humano, 
relacionados con el faenado clandestino de bovinos 
muertos en el centro de acopio de ganado de 
Sullana o en sus alrededores, debido a que se 
mantienen factores de riesgo: 

Extraído del informe final elaborado por la Dirección 
de Epidemiología de la DISA Piura II. 



Boletín Epidemiológico Semanal Nº 10 - 2005 

 
Página 10 de 10                                        Oficina General de Epidemiología 
 

La información del presente Boletín, procede de la notificación de 4923 unidades notificantes de la Red 
Nacional de Epidemiología (RENACE). 

La RENACE está conformada por establecimientos del MINSA, EsSALUD y otros del sector en sus 
diferentes niveles de las 34 Regiones de Salud del País. 

El Boletín Epidemiológico Semanal es una publicación de la Oficina General de Epidemiología del 
Ministerio de Salud. 

La información contenida en el Boletín es actualizada semanalmente. Los datos y análisis son 
provisionales y pueden estar sujetos a modificación. Esta información es suministrada semanalmente por 
la Red Nacional de Epidemiología (RENACE) cuya fuente es el Registro Semanal de Enfermedades y 
Eventos Sujetos a Notificación Inmediata o semanal. La Semana Epidemiológica concluye al término de 
las actividades del día sábado. 

El Comité Editorial a través de las Oficinas de Epidemiología de las Direcciones de Salud, agradece 
anticipadamente las contribuciones al Boletín.  
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VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA DE LA 
HEPATITIS VÍRICA AGUDA 
Justificación de la vigilancia 
Los estimados sugieren que hay 385 millones de 
portadores del virus de la hepatitis B y 170 millones de 
portadores del virus de la hepatitis C en el mundo. Cada 
año, más de 1 millón de defunciones se atribuyen a la 
hepatitis B. La transmisión es principalmente oral-fecal 
para las hepatitis A y E, percutánea para las hepatitis B, C 
y D y sexual para la hepatitis B. La enfermedad puede ser 
de curso fulminante y pueden ocurrir infección crónica y 
secuelas severas (en las hepatitis B, C y D). Las medidas 
de prevención incluyen seguridad en la transfusión 
sanguínea, uso seguro y apropiado de inyectables, 
promoción de prácticas sexuales seguras y, para las 
hepatitis A y B, inmunización. La OMS ha establecido la 
meta de reducir la incidencia y prevalencia de la hepatitis 
B, por medio de programas de vacunación a menores de 
1 año.  
Descripción clínica : Enfermedad aguda que se presenta 
típicamente con ictericia aguda, orina oscura, anorexia, 
malestar general, fatiga extrema y sensibilidad del 
cuadrante superior derecho del abdomen. Los signos 
biológicos incluyen incremento de la concentración de 
alanina-aminotransferasa sérica a más de 2.5 veces el 
nivel límite y aumento de urobilinógeno en orina.  
N.B. La mayoría de las infecciones ocurre de modo 
asintomático en la primera infancia. Una proporción 
variable de las infecciones entre los adultos son 
asintomáticas. 
—Tomado del Boletín Epidemiológico, OPS. Vol. 23 No. 
2, junio 2002–  


